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ACTORA:
: '   

AUTORIDAD DEMANDADA:
 , en su carácter de Agente

Via[ adscrito a [a Dirección de Tránsito y Viatidad
de [a Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y

Viatidad det Municipio de Jiutepec, Moretosl y
otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISIBAD9 PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

 

CONTENIDO:

Co nsid eiacio nes J uríditas'
Competencia ----------:-:----------:-
Precisión y existencia dèt acto Ìmpugnado ---------
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Anátisis de fondo -.-----:---
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------

Pa rte d isPositiVãl i---'---'

1 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda visible a hoja 25 a 35 det proceso'
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Cuernavaca, Morelos a {,ieCinueve de junio de[ dos mil veinte.

Resolució¡ " {efi¡itìyg, dic*tada, en los autos del expediente

núrnero TJAI1 9S l2O9 [:20]1,9:,,,,
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Antecedentes.

1.  , presentó demanda
e[ dieciséis de agosto del dos mil diecinueve, siendo prevenida.
Se admitió et siete de octubre de dos mil diecinueve.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) , EN SU CARÁCTER DE

AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) DTRECTOR 'DE TRÁNS]TO DE J|UTEPEC,

MORELO52.

Como acto impugnado:

f . "La infracción número de fecha 28 de julio det 2O'lg,
emítída por el Agente de Trónsíto   ,

adscrito a Io direccíón de tránsíto del municipio de Jiutepec,
Morelos dependiente de Ia secretarío de seguridod púbrica
del munícipio de Jiutepec, Morelos.,, (sic)

Como pretensiones:

"7) La nulidod lisa y llana y de pteno derecho del acto de
autoridad impugnado [...]."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nulidad'se ttevó en todäs sus etapâs y,'en [a
audiencia de tey det seis de marzo de;dos mitveinte, se turnaron

2
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autos para resolver.

Consideraciones J u ríd icas.

Comoetencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos eS competente para conocer y fattar [a presente

controversia en térmihoS de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de,[a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso

.B), fracción ,lL in,ciso a); de" ta, Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrâtiva det Èstado'de Morelos;'1;3,7 , 85,86, 89 y demás

relati.vos -y apticabtes der;[a"Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de More[os,,

Precisió n v exist€n cia-del acto imouqnado.

6. La parte actora señat6 como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. '

7. Su existencia''se acredita con'ta documenta[, originaI de [a

infracción númer o 7676 det 28 de jutio de 201 9, visible a hoja 06

det proceso3, en' [a que consta que quien ta levantó fue [a

autoridad demandada Jorge Gatván Aquino, en su carácter de

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal adscrito a [a

Dirección de Tránsito y"viatidad de ta Secretaría de seguridad

Púbtica, Tiánsito y Viatidad de Jiutepec, Moretos, quien señaló

como acto y hecho constitutivo de [a infracción "POR CONDUCIR EN

ESTA,DO DE tgRtÈOnO' jNCOMPLETO", con fundamento en lo
dispuesto por e[ 'artícuto 63, fracción ll, det Reglamento de

Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos, siendo retenida [a

licencia y placa como garantía det pago de la infracción.

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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3 Documentat que,hãcè prueba ptena.de conformidad a [o dispuesto por el artícuto 59 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado A. uoråtoS, en relación con el artícuto 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre

ñ;ú;";dl plor¿tos, o"lpù¿t.io" suptetoria a-la Ley de la materia, at no haberla impugnado' ni objetado

ningrn. de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de la materia'
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Ca usa I de improcedenc ia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, úttim'o párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas hicieron vater las causates de
improcedencia previstas por e[ artícuto 37, fracciones Xlv y XVl,
de [a Ley de Justicia Administrativa. del Estado de M,orelos,
manifestando que [a infracción impugnada fue emitida siguiendo
los principios de legatidad, que se encuentra fundada y motivada,
sustentada bajo las leyes y regtamenlg_s aplic,abtes.

10. Se desestiman tas causas de,improcedencias, ya que [o
ategado tiene íntima relación con e[ fondo del asunto planteado
y es materia de análisis para su estudio en e[ fondo de ta presente
sentencia y no en este apar:tado de causas de improcedencia.a

11. Reatizado eI aná[isis exhaustivo deI proceso, este TribunaI
de oficio en términos del 37, último párrafo de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de More[os, determina que se actuatiza
la causaI de improcedencia prevista por eI artícul,o 37, fracción
XVl, en retacién con e[ artículo 12,fracción ll, inciso a), de [a Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, respecto del
acto impugnado en relación a [a autoridad demandada
DIRECTOR DE TRÁNSITO DE J¡UTEPEC, MORELOS.

a Novena Época, Regístro 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudenèia; Fuente:,semahario Judiciat de [a Federación y
su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. 135/2oo1, páginai5..lMpRocÊDENcfA DEL
JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CÁUSAL QUE, INVOLUCRA EL;ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
DEBERA DESESTIMARSE. 
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2. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

Estado de Moretos,'en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,

establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, ornisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatales o municipates en perjuicio de los particutares.

13. E[ artícuLo 12, ffacción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

reso[ución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a

que se te atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

14. De ta instrumental 
'de 

actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado fue emitido por [a autoridad demandada 

 , EN SU CARÁCTER DE AGENTE ADSCRITO A

LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO MUN¡CIPAL ADSCRITO A LA

DtRECCtóru oe TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETAnín oe

SEGURTDAD púellCn, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC,

MORELOS, como [o asentó en [a infracción impugnada, como se

determinó en el párrafo 7.

15. Razón por La cual debê sobreseerse e[ presente juicio de

nutidad enrretación a [a otra autoridad demandada, ya que debe

entenderse cômo autoridad emisora de[ acto, a aquélla que
'ì

emite, ordena, ejecuta o suscribe [a' resotución o e[ acto

i m pugnados.

s Sirve de orientación [a tesis jurisprudencial con e[ rubro: SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO

eru rÉR¡4tNOS Oe U rnnðClóru lv Oe¡- nRtíCUlO 74 DE LA LEY DE AMPARO, Sl NEGADO EL ACTO

RECLAMADO POR ALCUNA O VARIAS DE IJAS AUTORIDADES RESPONSABLES 5E DEMUESTRA SU EXISTENCIA

RESPECTO DE OTRA U OTRAS,.PUES I-A CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES I.A PREVISTA EN LA DIVERSA

rnÀcclóru ilt DEL pREcEpro y LEy ctTADos. eurNTo TRtBUNAL coLEGlAoo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER

CinCUlfO. Novena Época, Registro:177141, lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judiciatde ta FedJr.ación y su Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.5o.P.

J/3, Página:1363

TRJBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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16. con fundamento en [o dispuesto: pori e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa,det Estado de Moretos6,.se
decreta e[ sobreseimiento en retación:a [a autoridad demandada
precisada en eI párrafo 11, at'no,tener e['carácter de autoridad
ordenadora o ejecutor:a de [a,infracción impugirada.

Análisis de [a controversia.

17. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra
se inseftara.

Litis.

18. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a litis det p¡esente juicio se const¡:iñe a deterrninar [a
tega[idad o itegal.idad de los actos impugnados.

19. En [a Repúbticg Mexicana, así comg.en eLEstado.de Moretos,
los actos de.autoridad gozan de p.resun,aó¡;de;tegatidad,, esto
en términos.de[: pr"imer pár:rafo d"q,l atfcuto-16rde la Constitución
Política de los Estados.unidos Mexicqnos Qet quese advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
Quê, a su vez, revelan [a adopción en.e[ r.égimen jurídico nacional
det principio de. legalidad¡ como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad genera[.7

! Artículo 38.- Procede et sobreiêimiento deljuicio: , ..,. :
ll.- Cuando durante ta.tramitación det procedimientosobrevinie¡a:o apareciese alguna de las causas de

im.procedencia a que se refiere esta Ley.
7 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cótegiados de Círcuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. .Libro 3, febrero .de 2o14, Tomo lll: Materia(s):
constitucional' Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "pRtNclpto DE LEGALTDAD. CnnecrenísÏcAs DE SU

6
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODEMORELói 20. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

MoreloS 
'de aplicación cornplementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado, que estabtece, en [a pafte que

interesa, qure [a parte que afirme tendrá [a'carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones'de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de impuqnación.

21. 'Las'razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del, acto impug¡ado, pueden ser consultadas a hoja 03

a 04 del procesô.

22. Las cuates no sê transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria aI

juicio dê nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que foimãn [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

23. La parté actora e¡ ìet único concepto de impugnación

manifiesta' que en e[ artículo 16, pr.imer párrafo, de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, descansa

et principio de tegatidad, consistente en que todas las

autoridades, solo podrán actuar cuando ta Ley se los permite en

la forma y en los términos que dicha Ley determine, pues se

sustenta ta obligatoriedad de que las autoridades se someterán a

DoBLE FUNctoNALtDAD rnntÁruoosg DEr Acro ADMlNtsrRATlvo Y su net-nctÓru coN Et DlvERso DE

rrureRorcclóru DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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las leyes, dado que estas provienen de [a votuntad y [a razón del
puebto soberano.

24. En términos de [o dispuests por e[ artículo 1B inciso B),

fracción ll, sub inciso k), de [a Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estadg de Morelos, y atendiendo a la
causa de pedir, este P[eno.. suple ta .deficiencia de [a queja,
porque e[ asunto afecta a un particular.

25. La autoridad demandada sostuvo [a legalidad de ta de
infracción impugnada.

26. La razón de impugnación de [a par:te actora es fundada.

27. E[ artículo 16 de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nodie
puede ser molestodo en su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive Ia causo legal det procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguídos en formo de juício en los que se establezca como
reglo la orolidad, bastaró con que quede censtancio de ellos en cuolquier
medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este
pórrafo... " (Énfasis añadido).

28. De ese artícuto se obtiene ço-mo requisito esencial y una
obtigación de [a autoridad fundar, en e[ açto de motestia, su
co'mpetencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta ley
le permite, de ahí que [a validez del acto dependerá dq q^ug, haya
sido reatizado por [a autoridad facuttada legatmente para e[[o
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con er. derecho de
fundamentación establecido en e[ a¡tículo 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su'competencia por razón de materia, grado o territorio, con base
en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue ta

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que et ordenamiento

B
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se trata de una norma compleja, habrá

correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con cla'ridad, certeza y precisión las facuttades que

te coresponden, pues considerar [o contrario significaría que el

gobernado tiene,ta carga,de averiguar en e[ cúmulo de normas

legales.que señate [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si.tiene competencia por grado, materia y

territorio para' actuar en [a forma en que to hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normas

. legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

.apticabte a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

29. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a

infracción que se impugna; pues aI analizar [a misma, se lee el

fundamento:

30. Artícutos 1 15, fracción ll, 1 17, fracción lX, párrafo ll, de ta

Constitución Genera[, que disponen:

"Artículo 1'15. Los estados adoptarón, poro su régimen interior, la

forma de gobierno r^epublicano, representotivo, democrótico, Iaico y

. popular, tenien"do como base de su división territoriol y de su

grganizgciA.n potítica y ad.mínistrativa, el municipio libre, conforme a

. las bases siguientes:

t...1
tt. Los municipios estarán investidos de personalidod iurídìca y

manejorón su patrirho'itío conforme a Io ley. Los ayuntamientos

tendrón facuttades paro aprobar, de acüerdo con las leyes en materia

municipal'que deberón expedir |as legisloturos de los Estados, los

bandos de palicía y gobierno, los reglomentos, circulares y disposiciones

administrativas' de observoncia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones, que organicen Ia admínístración público municipol,

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de

su competencia'y aseguren la porticipación ciudadano y vecinol. El

objeto de las leyes a que se refiere el pórrafo anterior será establecer:

84 a) Las ba5es generales de Io administrocíón público municipal y del

procedimiento administrativo, íncluyendo los medios de impugnoción y

Ios órganos pora dirimir las controversios entre dicha administración y

los particulares, con suieción a los principios de igualdod, publicidad,

I
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audiencia y legalidad; b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las
dos terceras partes de tos miembros de los oyuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliorio munícípol o para
celebrar actgs o convenios que comprometaq ol Municipio por un plazo
moyor al periodo del Ayuntamiento; c) Las normes de aplicación
general pora celebror los convenios o que se refieren tanto tas

fracciones lll y lV de este artícu'lo, como el segundo párrafo de ta
fracción Vll del ortículo 116 de esta Constítución; d).El procedimiento y
condiciones paro que el gobierno estatol, osumo uqo"fupción o servicio
municipal cuondo, ol ne existír çl çon1r-enio, Çoffgspgndi"ente, la
Iegíslatura estotal considere que el municipio de que se trate esté
imposibilitodo para ejercerlos o prestarlos; en este caìso, seró necesoria
sotícitud previo del ayuntomiento iæpecüio;'apïobaìda p'or cuando
menos las dos terceras portes de sus integiiantes; y e) Lds dispos.icíones
aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o
reg la me ntos co rrespondi entes. Las' legislatu ra s estatales emiti ró n la s

normos que establezcan los procedímientos mediante los cuales se

resolverán los conflictos que se presenten entre los munícipíos y et
gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados
de los incísos c) y d) onteriores;

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún coso:

t...1
lx. Gravar Io producción, el acopio o Ia venta del tabaco en rama, en
forma distinto o con cuotas moyores de las que el congreso de ta lJnión
autorice.

El Congreso de la Unión y los Legislaturas de las entidades federotìvas
díctorán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el olco'holismo."

31. Artículo 1 14-bis, fracción Vlll, de [a Constitución Potítica det
Estado Libre y Sober:ano de Moretos, que establece:

ARTúCULO *114-bi.s.- Los Ayuntarnientos tendrón a su cargo las
funciones y ser.vicios públicos siguientes: .

t...1

vlll.- segurídod Ptib[ica, en los términos.del Artícuto 21 de Ia
constitución Política de los Estados:tJnidos Mexicanos, de ro
presente Constitución y de las leyes que de ambas emanen; osí
como la policía preventiva m.unicipal y de trónsito, y el Cuerpo
de Bomberos.

10
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La:poilicía preventiva, municipal estaró al mondo del Presidente

MunicÍpal; en hos,términos de la normatividad correspondiente.

Aquélla acataiá las órdenes que el Gobernodor le transmita en

aquellos casos, que éste juzgue como de fuerzo moyor o

alteración grãve del orden público;

1..1."

32. Artícutos 1,2,3,6, fracción V, 1 4,26,28,45,46,47,81, 86,

87, BB, 65 y 100, del Reglamento de Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Moretos, guê disPonen:

"Attículo 1.- El presente Reglamento, es de orden público y de

interés social, y tiene por obieto establecer los normos y

requisitos relativos ol trónsito de vehículos y a la seguridad vial

de las y los menores, personos en edod avonzado, personas con

alguno discapacidad,y peotones en generol, en las víos públicas

del municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 2,- cg,rrespgnde al Ayuntamiento, por conducto de las

autoridades en matería de trónsíto, vialídod y segurídad pública

municipol; la aipticacíón .de este Reglamento y demós

d i s posi ci o nes leg a les a p li ca b les.

Artícu19,3.- LoS-servicíos que.presten Ias autoridades en materia

de tránsito, vialidad y seguridad pública municipol, así como los

documentos que expida, y los infrocciones impuestas a |os y los

Ciudadanos, causarón derechos y/o |os aprovechamientos del

tipo corriente estoblecidos en Ia Ley de lngresos vigente para el

municipio de JiutePec, Morelos.

Artículo 6,- Son autoridades de Tránsito y Violídad Municipoles:

t...1
V.- Agentes adscritos a la Dírección de Trónsito Municipol,

t...1

Artícuto 14.- Las y los conductores, dentro de Io establecido en

este capítulo, deberón cumplir las siguientes disposíciones:

a) Poro conducir vehículos automotores en los vías públicos del

municipío, se requiere tener y llevar consigo Licencia o Permiso

vigente, expedido por la autoridad competente,. Ias cuales

debeirán ser en sus formas originoles y que se clasifican en:
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l.- De motocíclisto; para conducir motocicleta, motonetos, bici
motos, cuatrimotos y tricíclos automotores;
ll.- De automovilista, para conducir toda clase.de automóviles y
camionetas clasificados como ligeros, y
lll.- De chofer, para operar ademós de losvehículos mencionqdos
en la fracción que ontecede, los closificados como pesados y det
servicio público;

b) Queda prohibido al propietario de un vehículo, permitir la
conducción del mismo o un tercera, que carezca de permiso o
Iícencía;

c) Se prohíbe a los y las mentores de diecÌocho años, conducir
automóviles o motocicletos sin el permiso que otorgue lo
autoridad correspondiente; en este coso, Io infracción se
impondró o quienes ejerzon to potrib potestad, procediendo para
tol efecto Io detencíón de Ia un
d) Las y los extronjeros podrán canducir vehícuros automotores
en las vías púbticas del munic:ipío, siempre y cuando porten
consigo Ia licencia vigente expedida por la autoridad competente
de su país o por olguna otra autoridad Federal o Estatal;
e) Quedo prohibido conducir un vehículo con licencia vencida,
ilegibte, cancelada o suspendída;

f) Et conductor, en caso de hacerse ocreedor o una infracción al
presente Reglamento deberó entregar Ia licencia o placa vigente
del vehículo pora garantizar el pago y cumplimiento de Io
misma; salvo que por la grovedod de la ínfraccion debo ser
retenído el vehículo;
g) Los conductores de vehículos destinados ar servicio público
local concesionado de transporte de pasajeros, cargo, o
partícular, deberán tener licencia de chofer expedído por Io
autoridad competente del estado de Morelos;
Los conductores de vehículos con placas der servicio público
federol, deberán contar còn'licencia expedída por las outoridades
federoles competentes, y deberón ser proporcionodas o las
outoridades de trónsìto que así lorèquieran;
h) Los personos con dìscapacídod que cuenten con licencio
vigente, podrón conducir vehículos, con los aparatos o prótesis
adecuodos, de tal monero que Io puedon manejor sin peligro
paro s msmo y paro terceros;
i) Quedo prohibído alterar ios documentos o que hoce referencia
el presente copítulo, y
j) Se soncionorá Ia oìmisión por el propietario de cualesquiera de
los avisos prevístos en el presente Reglamento.

12
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Artículo 26.- Las y los .conductores deberón:

I. Circutar con permiso o,.licencia vigente de ocuerdo ol tipo de

veh ículo a uto moto.r y/o motocicleta;

tl. Portar la tarjeta circuloción original y vigente del vehículo

automotor o motocicleta;

Itt. Portar el cinturón de seguridod tanto el conductor como el

copiloto y posajeros;

tV. Obedecer [os señalamientos de trónsito y las índicaciones de

Ios ogentes o personal de apoyo vial;

V. EI propietario no deberó deiar conducir el automotor por

personos Que no tengan el permiso o licencia correspondiente;

VI. Circular en el sentido que índique la vialidad;

Vll. Respetør los límites de velocidad estoblecidos en los

señolomientos de trónsito; a folto de señalomientos específicos,

los límítes de velocidod se estoblecerón.de acuerdo o lo síguiente:

a) En víos primarias la velocidod seró de 60 kilómetros por horo

b) En víos secundarias la velocidad seró de 40 kilómetros por

hora c) En'zonas escolores, peatonales, de hospitales, de asilos,

, .de albergues.y cosa ho,gar lo velocidod móxima seró de 20

kîtómetros.por hora d) En zonas de trónsito calmado la velocídad

seró de 30 kilómetros por hora e) En vías peotonales, en los

cuoles se permita circwlar , la velocidad móxima seró de 10

kilómetros por hora; ,

VttJ. Circutorón siempre por su derecha, trotóndose de

autotransporte del,servicio público de pasoieros con itinerorio

fijo y de cargo;

tX. En [os'cruceros controlados por los agentes de tránsito y

vialidad, las índicaciones de éstos prevalecerón sobre los de los

semáforos y señales de trónsito;

x, solamente viajarón en los vehículos, el número de personas

autorizado. en la tarjeta de circulación, queda prohibido cargor

objetos no autorizados en la tarieta de circuloción;

Xt. Los puertas de los vehículos, permonecerón cerrados cuondo

éstos se encuentren en movimiento; se abstendrón de

transportar personos en lo parte exterior de lo corrocería, así

como 'se., obstendrón de llevar pasaieros en salpicaderas,

defensas, estribos, puertos o fuera de la cabino en general;

y¡¡. $stprohíbe obstruir lo circulación, invadir Io zono de paso

peatonal, 'así como, de entorpecer o crLtzar los columnas

militares, marchas. escolores, desfiles cívicos, manifestaciones,

cortejos fúnebres.y otros eventos similares;
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Xlll. Se prohíbe abastecer de combustible a |os vehículos de
tronsporte público con pasaje a bordo;
XlV. Se prohíbe o los conductores transportar a menores de 12

años en los asientos delanteros;

XV. Serón remitidos al Juez Cívico y/o colificador /os

conductores o pasojeros de vehículos que ínsulten, denigren,
golpeen al personal que desempeñen laboras de agilización de

trónsito, y aplicoción de |as sanciones establecidas en este
Reglamento de Trónsito; proferir vejociones medíonte utilizacíón
de señoles visuales audibles o de cualquier otro accesorio
adherido al vehículo; golpeor o realizar maniobras con et

vehículo con objeto de intimidar o maltrate físicamente o otro
usuario de la vío; y util.izor lo bocina (claxon) para un fin
diferente al evitar un hecho de trónsito, especialmente en
condiciones de congestión vehicular, así como provocar ruido
excesívo con el motor;
XVI. Las y los conductores,;deberón' abstenerse de conducir
vehículos cuondo: : 

,

a) se encuentren con aliento etílíco o'bojo el influjo de alcohor o
cualquier narcótico u otros sustanc¡as,tóxicas, que disminuyan
su optitud para manejar, isun cuando su rrso, esté autorizado por
prescripción médica;

b) Podezcan algún trastorno orEónico o mental, que los
imposíbilite temporol o permanentemente, y
c) Así lo hayo determinado la outoridad judiciat o administrativa
wll. se prohíbe efectuar maniobras o depositor en Ia vía púbrico,
materiales de construcción u objetos.que impidon o dificutten la
circulación de vehículos y peatones, salvo cuando Ia autoridad
competente lo hoya outorizado por escrito; en todo caso, se
deberó advertir la existencia del obstóculo con banderas duronte
el día e iluminación durante la noche;
Wlll. La Circulación, se haró precisomente en el sentido o
dirección señalada y sobre 1os óreas expresamente morcadas; en
ningún caso sobre las zonas de peotones, los ísletas, cameilones,
banquetas o en sus marces de oproximación yo estén píntados o
reolzadas;

Xlx. Los vehículos en círculación irán a uno distancia mínima de
'10 metros del.que ùoya adelante; cuando hoya lluvia, niebra o er

comíno tengo gravo suelta :la distoncia seró et doble; y ta
velocidad de círcutoaión, se limitaró.'a la mitad de Ia marcado
sobre la vío; por el cantrorio, en .díos^.con'gestionados por el
trófico en las que no se tronsite a mós de 20 kitórnetros por horo,
la distancia podró reducirse o la mitad, osímismo, no podrón en

14
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este caso íhterceder en el espacio de seguridod entre vehículo y

vehículo;

)(X. Los vehículos que transiten en uno vía de dos o mós carriles

en un mismo sentido, solo podrón rebasar a otro vehículo si Ia

maniobro se iniciara a uno distancia de 100 metros antes de una

intersección o cruce de comino;

XXl. Los conductores que pretendon incorporarse o uno vía

preferencial, Io harón con precaución y cederón el poso a los

vehículos que circulen por Ia mísma;

)(Xtt. Los conductores que deseen salír de una vío principal,

deberón posar con anticipación al carril correspondiente pora

efectuar la salido;

Xxttt. Los'conductores de vehículo, no deberón transitar sobre

los rayas longitudinoles marcadas en lo superficie de rodamiento

que delimiten los car-riles de circulación; cuando rebasen a otro

vehículo o'hogan cambio de carri[ tendrán que hacer lo señal

res pectiva' eo n Ia'd ebi d o a nti ci p a ci ó n ;
XX\V. Los conductores, deberón obstenefse de llevar entre sus

brazos personas;: animo.les u obieto alguno de distrocción, y no

permítirón' que,otra persona en diferente lugar al del conductor,

Controle la direcci6h,.'obstruya o distraigo la conduccíón del

vehículo; el cual deberó conducirse suietando con ambas manos

el volante o control-de Ia dirección;

)(XV. Los condu.ctores, deberón abstenerse hacer uso de aparatos

de radiocomunicoción portótil, celulores, o redactar o mandor

mensajes de texto, audífonos, u otros dispositivos que

representen un dístractor paro la conducción segura del

vehícuto; con respecto a los aparatos de GPS o localización, se

deberó estacíonar el vehículo u orillarse en un lugar seguro y

donde no se obstruya lo vialidad para poder consultarlos;

xxvt. Los conductores, no deberón arrojar ni permitir que sus

pasojeros orrojen basara o desperdicios en la vía pública, de esto

infracción serón responsables los conductores de |os vehículos;

xn/il. Los ocupantes de los asientos delanteros y troseros,

deberón utilizor el cinturón de seguridad, trotóndose de

automóviles y, camionetas de uso particular, así como los

vehícutos destinados al'tronsporte de carga y posaieros que

transiten en las vías públicas del munîcipio;

XXVlll; Para maniobrar,gn vehículo en reverso, el conductor

deberó extremar.las precouciones necesarios, encender las luces

intermitentes y de reversa, no obstruir el trónsito, no exceder un

tromo de 20 metros, ní hacerlo en las intersecciones, curvos y

víos rópidas;
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XXIX. En'las vías públicas tíenlen,,preferencia de paso, cuando
circulen con la sirena o torreta luminosa,, .encendida |as
ambulancios, patrullas; vehículos de.Bamberos y convoyes
militares,:los cuales procuraron: circulor por el carril de mayor
velocidod y podrón' en caso necesario, dejar de atender las
normos de circulqción que" se establecen en este Reglamento,
tomando los precauciones debidasi '

Ð(X. Los conductores de otros vehículos que circulen en el carril
inmediato al lado, deberón disminuir lo vetocidod poro permitir
Ias maniobras que despejen 'el comíno det vehículo de
emergencia, procurando si es posíble alinearse o.la derecha;
XXXI. Los conductores, no deberón seguír a |os vehículos de
emergencio ni detenerse o estacionarse a una distoncia que
pueda significar riesgo o entorpecimiento de Io actividad de tos
operadores de dichos vehículos; Los logotipos y occesorios de
emergencia de |os vehículos mencionados, no deberón ser
usados en cua[quier otro clcise,de vehículos;

XXXll. En las vías que Ia autoridad vial señale como de
circulación restringído; Ios vehículos de servicio de carga sólo
podrón circular y. efectuar maniobras de ,carga y descarga
exclusívamente de tos 23:00 horas a:los OS:00 horas del día
siguíente; I " ,.;l

xxxlll. Durante las moniobrøs de,car"ga y:descorga, no se deberó
impedir Ia .circulacién' çls:.peotones.,y, vehículos; reduciendo ol
mínimo las molestias. En toda:caso se usorá el equipo adecuado;
xxxlv. Las outo'ridades violes, podrón modificor er hororio, así
como restringir y sujetar o horarios y "rutas determinadas Ia
ci rcu [o ci ó n y .m a n i o b ra s d e'Io s ;ve h ícu lo s d"e,. co r g a ;
xxxv- En los cruceros de dos o mós vías; donde no existan
semóforos, ni agentes viales, ni otio tipo de señalamientos, ros
conductores observarón la dispo:sición siguiente;
xxxvl. Seró obligatorio el alto total en tados ros cruceros, osí
como en las Colonias, con el fin aplícar el programa lxl
iniciando el cruce aquel vehícuto que'proceda det rado derecho;
xxxvll. cuando los semóforos permitan el desprazamiento de
vehículos en un crucerq pero en ese momento no hoya espacio
Iibre en Io cuodra siguiente, para que-Ios .vehícuros avancen,
queda prohibido,continuor la marcha cuando or hocerro se
obstruya la circulación,en la intersección. Esta regla se oplicará
también '.cuando el crucero' carezco de señolamiento por
semóforo;

: -;ì :-.
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XXXVlll. Son Avenidas y Calles restrictivas para el trónsito de

vehículos pesados, los que las autoridades de tránsito y vialidod

determinen medionte acuerdo y previo señatamiento;

XXXIX. Los conductores de vehículos equipados con bandos de

orugo metálica, ruedos o llantas metólicas u otros meconismos

que puedan .dàñar la superficie de rodamiento, no podrán

circular con dichos vehículos sobre víos públicos povimentadas.

La contravención o:€sto disposîcion obligaró al infractor ol pago

de los'.daños causados y de lo multo correspondiente;

XL. Los conductores de vehículos automotores de cuatro o mós

. ruedas, deberón.respetÒr el derecho que tienen los motociclistos
, y' ci cli sto s : pa r a', u 3à r'. el' ca r r i I d e circu Ia ci ó n ;

. , 'XLl. Los vehículos de'tracción humona o onimol, sólo podrón

.circular en, laS,zohas señalodas por la autoridod de trónsito y

víatidad del'. municipio; por su extrema derecha y con las

precauciones necesÒrí as;

,'XLtt. En las.glorietas donde la circulación no esté controloda por

semóforos o agentes, Ios conductores que èntren a la mismo,

deberón ceder el paso o las vehículos que yo circulon en ello;

XLttt. Paro dar|vuelto en uno'esquína, se deberó dismínuir lo

velocidad y : hacer la señal respectiva con anticipoción (10

metros) y cuan.do Io circulación seo de un solo sentido, tomaró

' el extremo correspondiente ol lodo a donde se diriio;

xLlv. cuandò se trote de una vía de doble sentido, pora dar

vuelta se deberó tomor el lado correspondiente al sentido en que

circule;

XLV. En îos cruceros o zonos marcados poro el paso de peatones,

donde no haya semóforo ni ogente de trónsito que regule lo

circulación,los conductores deberón ceder el paso o los peatones;

XLV:.Cuando en vías .de doble sentido de circulación, el

conductor del vehículo pretenda dar vuelta a la izquierda, estaró

.obligødo,q.ceder el paso a"los vehículos que círculen de frente;

XLVtt. Cuando el conductor tenga que cruzor la acera para entrar

o salir dê uno cochera.o estacionamiento, deberá ceder eI paso o

peatones y vehículos;.

" XLVttt. En los 'cruceros de u'n solo sentido' en donde existan
. semóforoS;,, cuondo indiquen luz roia, baio Io estricto

responsabitidad del conductor y si no circula ningún vehículo, se

podrá viror" hocio la derecho con extrema þrecoución;
, xLtx.'Los conductores, podrán dar vuelta en "u" pora colocarse

en sentido opuesto al que circulen, salvo en los lugares

prohibidos expresamente, con señalamientos verticoles y con
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señalamientos horizontales'(tínea continua doble y/o sencilla)
sobre el pavimento;

L. Cuando el conductor de un vehículo,quiera detener su morcha,
Io horó sobre eI carril de la derecho, efectuondo tas señales
debidos y can, Io precoución:'necesoria para evítar obstrucciones
a la corriente de trónsito y facititor; en su coso, el ascenso y
descenso de pasajeros; ,

Ll. Estó'prohibido ingerir bebídos embriagontes en el interior de

los vehículos; ya sea en circulacían o estacionados en Ia vía
pública;

Lll. cuando el conductor de un vehículo encuentre un tronsporte
escolor detenido en lq vía públice, poro permitír el oscenso,

descenso de escolares, deberó extremar sus precauciones;
Llll. Las dímensíones de los vehículos que transiten, tendrón un
móximo de: a) '12 metros de longitud, salvo los artículados que
podrón tener hasta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo Ia
corgo del vehículo, y c) 4 metros de altura, incluido la corgo del
vehículo;

Llv. cuando algún vehículo.exceda, de las dimensiones antes
señalados y requiera circular, deberó solièitar autorizoción por
escrito de la autoridod competente, Ia cual le índicaró îos
requisitos que debe cubrir y las vías por \as cuales puede circular,
así como los hororios en los que deberón hacer sus maniobras;
LV. Queda prohibido conducir vehículos de carga, cuyo corgo
sobresalga de lo parte delantera o"de los costodos y sín llevar
banderolos en el día o reflejantes o lómporo rojo en ra noche,
que permita'. su visihili.dod, que puedo derromarse, estorbe,
constítuya peli gro" o sin cubrir;-o sí,como, tra nsporta r materí a les
inflamobles g 'explosivos sin autorización por ra outoridad
com petente y/o sin :precaución;

LVl. Se prohíbe participar de cualquier monera, organizar o
índucir a otros a'reolizar competencíos'vehiculores de velocidad
en vías públicas;

LVll. Los vehículos del servícío ptiblico con ítinerario fijo,
prestarán el servicio exclusívomente dentro de lo ruta
autorizada; no deberón permitir el ascenso de un posajero en
notorio estado de ebriedad, o bajo el influjo de enervontes o
psicotrópícos;

LVlll. Queda prohíbido realizor maniobras de ascenso y descenso
de posajeros, en lugares no permitidos poro ello, y/o estondo el
vehículo en movimÌento;
Llx. se prohíbe traslodor cadóveres sin el permiso respectivo;
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LX. Queda prohibido conducir vehículos de cargo, que derrame

en la vía publica materioles paro construcción; poro lo cuol

deberó sujetar lo carga que puedo esparcirse con elviento o salir

por el movimiento del vehículo, que puede cousar doños o

,lesiones;o terceros; aunando o que es obligoción del conductor

sujetar lo carga ol vehículo con cables, lonas; lo cual debe cubrir

completamente el contenido de la coia; dicha lona deberó cubrir

los costados y Ia parte trosero 20 centímetros hacia Ia porte

inferior, como mínimo, de la"coia, para evitar que el materiol

vaya dispersóndose a Io largo de la ruta de traslado y demós

accesorios;

LXt. Queda prohibido que los escopes de los vehículos estén

dirìgidos hacia el asfolto, concreto o suelo, osímismo los

vehículos automotores en circuloción que emitan goses

contominadore5 que generen visible contaminoción y/o rebasen

Ios límites móximos permisibles de emisión a la atmósfero seron

sancionados por hos agentes de trónsito, y

LXtt. Cuondo las y los conductores transiten en zonos escolares

deberón:

a) Disminuír su velocidad y extremar precauciones, respetando

la señatización viot y disposítivos poro el control del trónsito

correspondientes que indícan la velocidod móximo permitido y

cruce de peatones;

b):Paror y ceder el poso o los escolores, y

c) Obedecer las índicaciones de \os agentes o de los promotores

voluntarios.

El en caso de incumplimiento:de Io anterior, se oplicaró la

sonción co.rrespondiente de acuerdo al presente Reglamento.

Aftícuto 28.- .Los' conductores.de los motocicletas deberán

o b se ¡v o r. la s si g u i entes d is p o s i ci o n es y restri cci o n e s :

l.- Para poder circular en motocicleta, el cond.uctor deberó portar

licencia o permiso correspondiente vigente, un cosco de

protección y anleoios protectores; e instolada en la parte trasera

de Ia motocicleta, una placa de matriculacíón;

tl.- En Io motocicteta sóto podrón vioiar ademós del conductor,

las personos que ocupen asientos especiolmente ocondicionodos

para etlo y sin. exceder el número autorizado en la torieta de

circulación;

ttl.- Todas las personas que vioien en motocicleta o bicicleto,

deberón usar cosco y anteoios protectores;

lv.- Los conductores de motocicletas y bicicletas deberón

obstenerse de:
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a) Sujetarse a cualquier otro vehículo que transite por Io vía
públíca; de esta infracción serón responsables ambos
conductores;

b) Transitor en forma paralela.o rebasar sin,cumplir las normas
previstos en este Reglamento "pora' la; circulación de otros
vehículos;

c) Llevar cualquier tipo de cargo que, difículte su visibílidad,
equilibrio, adecuoda operación o qu.e constituya un peligro para
sí o paro otros.'usuarios en.Ia vía' púbtica;
V.- Dar vuelto sin hocer indicoaío,nes de,¡rianero anticipada, y
vl.- Transitar sobre los oceras y áreas degtinadas al uso exclusivo
de peotones.

Artículo 45.- Las señoles de'trónsito pueden'ser:
l. PREVENTIvAS: Tienen por objeto advertir lo existencio y
naturalezo de un peligro o el cambio ds'sítuoción en ra vío
público, ante ellos los conductores deberón asumír los
precouciones necesorias. Estas señales tendrán un fondo de
color amarillo con corocteres negros; It. RESTRIcT|vAS: Tienen
por objeto indicar determinadas limitaciones o prohíbÌciones que
regulen el transito; e INFORMAT\VAS, que o su vez podrón ser:
a).- De destino o de identificación;siruen de guía para locolizar o
identifícar colles, correteros y nombres de pobrociones. Tendrón
un fondo de color blanco o verde, con carocteres negros o
b la n co s respectiva m ente;
b)-- oe servicio; indícan la ubicación o.proximidod de servicíos
como: hospitales, bomberos, . cuerpos de policía, oficinos
públicas, estacionamiento, teléfonos, restaurontes, talleres
mecónicos, osí como lugares de interés púbtico y otros, tendrón
fondo azul con caracteres blancos, y " .

c).- De señalamiento de obras: tendrón fondos noronjos con
caracteres blancos

A¡tículo 47.- Asímismo y para los.efectos:de.este Reglamento
son

l.- lsletas: los superficies ubicodos en las intersecciones de las
vías de circulación o en sus inmediacíones, derimítadas por
guorniciones, grepos, rayos u atros moteriales que sirvan para
canalizor el tránsito o como protección o los peatones. Los
vehículos no deben invadir las isletas ni sus marcas de
oproximoción;
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ll,- Víbradores: son ocanalamientos de lo superficie de

rodamiento, transversoles al eje de Ia vía, que tiene la

particularidad de establecerse en conjunto;

Ill.'Vado: es un ocanalomíento mós profundo y ancho que los

vibradores transversal ol eje de la vía;

lV.-'Topes: Ios bordes que se colocan sobre la superficie de

rodamiento trahsversal;'

V.- Guías: son topes colocados en ambos lados de un vodo a todo

Io lorgo del mismo, paro delimitor su anchura. Antes de cruzar

deberán observarse los escalas.de profundidad preventiva fiiadas

en etlo;

Ante estas aduertencias los'conductores deberón disminuir lo

veloc:idad y"extremar sus precouciones, no se podrón colocar

vibrodores, vados:y topes si no es con Ia previo outorizoción del

Ayuntamiento.

Artículo 81;- Se regulorón por este Copítulo, las conductas de

quienes intervengan en hechos de trónsito, sin periuicio de la

oplicoción de las sanciones administrotivos, civiles o penales o

que se hagan acreedores.

Es obtigacíón de los conductores y/o propietaríos de vehículos,

contar Con un'o pólizo de seguro de responsabilidad civil vigente

y pogado 'con uno compañía autorizoda por lo Comisíón

Nacional,de Seguros.y:Fíonzos; que ompare, cuando menos, Ios

,daftos.que se lleguen a ocosionar o terceros en su persona y en

sus bienes con.moitÎvo'de un occidente de trónsito.

Artículo 86.- L,os Autaridodes de Trónsito y Vialidad, deberán

prevenir por todos.los'.medios disponibles los hechos de trónsito

y evitar.que-se cousen o incrementen los daños o propiedades y

a la integridad física de las personas. En especial cuidarón de Ia

seguridod de los peatones y que éstos cumplan las obligacíones

establecidas en este Reglamento; para este efecto, las

autoridades de trónsito actuorón de lo siguíente manero:

l.- Cuando uno o varios conductores están en víos de cometer

uno infracción, los agentes cortésmente, les indicarón que se

abstengon de hacerlo, y

tt.- Ante la comisión de uno infracción a éste Reglomento, los

agentes horón de monero eficaz pero atento, que lo persona que

haya cometido Ia falta cumpla con la obligación que según el

caso le señole este Reglamento; al mismo tiempo el agente

TRI BUNAL DE JUSTCIAADMIN ISTRATMA
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sanc¡onorá o dicha persona y le explicaró las faltas cometidos a

este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sanciones que se,impongan a los infractores de
este Reglomento son:

l.- Amonestación; es la.reconvención pública o privado que la
outoridad hace por escrito y verbal.al infroctor y de la que se

conservo ontecedentes;- :

ll.- Multo, que se fíjaró can base a Ia. Ley de tngresos Vigente en
el Municipio de Jiutepec, Morelos.

lll.- Dar aviso a la Secretaría de Movilídad y Transporte para que
proceda a la suspensíón o.retiro de.licencíos o permísos;
lV.- Arresto ínconmutable hasta de SG horas, y
V.- Retiro de la circulación'y r?misión del vehículo al depósito
vehicular.

Cuondo el infroctor sea jornalero, obrero o trabajador cuyo
ingreso asciendo a un salario mínímo, la multa que se imponga,
no podró exceder del importe de su jornal de salario de un día,
en el coso de trabajadores no asalariados la multa no excederá
del equivalente a un día de su.ingreso, situación que deberó ser
ocreditada legolmente ante la Autorídod competente.

Artículo 88.- El acto de infroccíón, cuando no haya ameritado el
retíro del vehículo, suplíró el documento recogido at infroctor
durante el término de veinte días hóbiles contados o partir de Ia
fecha en que hubiera sido formulada.

A¡tículo 95.- Las infracciones se presentorón en forma impresa
y folioda en las cuales constaró.lo siguiente:
l-- Datos del infractor síempre y cua;ndo se encuentre presente;
Il.- Número y específicación de'lo licencia o permiso del infroctor
y los datos de Io placa de vehículo;
I I l.- Ca racter,ística s det, vehículo;
lv.- Acto:sy hechos constítutivos dela ínfraccíón, osí como rugar,
fecha y hora en que se haya cometído;
V.- I nfrocción cometido;
vl-- Nornbre y firma delAgente que levante er acto de infracción;
vll.- Fírma del infractor cuando'se encuentre presente, y en coso
de negorse a firmar, se deberó osentor lo leyenda "se negó o
hocerlo", y
vlll.- cuondo el conductor del"vehícu.lo infroctor se encuentre
ausente, se deberó asentor Ia leye:nda ',ausente", en el espocio
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destinado para Ia firma de éste; debiendo colocarla en el

' ' porabrísai Qe'dicho vêhículo,.

Artículo 100.- De lo tabla'de soncíones pecuniarías (multas de

trónsito). Los violaciones e infracciones en relación al

Reglomento de Trónsito; se liquidorán conforme o la Ley de

lngreso;s poro el ejercicio fiscal correspondiente. Lo anteríor sin

perjuicîo de oquellas obligociones o prohibiciones que se

encuentren contenidos en el resto del presente Reglamento.

lnfracciones:
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A) PLACAS:

B) CALCOMANí+ Or VER\F\CAC\ON VEHTCTJLAR:

c) L\1ENCIA O PERMTSO DE CONDUCTR:

tNCtsoFRACCION

I

II

ilt
tv
ilt
V

APARTADO

B

B

B

B

B

B

B

ARTICULO

17
17

17
17
17
17
17

INFRACCION

1.- Falta de placas.

2.- Colococión incorrecta

3.- lmpedir su visibilidod.
4.- Sustituirlas por placas

5.- Circular con placas no
5.- Circular con placos de

7.:' uso índebidq de Placas
rie demostración.

INCISO

o)
a)

FRACCIONAPARTADOARTíCULO
22
22

INFRACCION

1.- No
2.- No tenerla.

tNCtso
o)

b)

e)

e)

e)

FRACCION

I I I

ilt
Ill

APARTADOARTíCULO
14

14

14

INFRACCI ON

1.- Falta de licencía o
permiso pora conducir.

.- Permitir el proPietario lo
de su vehículo a

ersona que carezco de

iso o licencio. '

-¡l ible.

5.- Por termínacióri de

vigencio.

D) LUCES:
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9.- Circular con las luces o
fanoles apagodos durante
la noche.

8.- Corecer de reflejontes los
outobuses, comiones,
remolq u es, sem i rrem o lq u es,
maquinaria de construccíón
y m o q u i n a ri o a g rícola..

7.- Carecer de lómparos
demarcodoras, de
ide ntifica ci ón lo s o utob uses,
comiones, remolques,
semirremolques y camión
tractor.

6.- Llevar fonales otineados
en la parte posterior del
vehículo.

5.- Usar sin autorizacíór,
las lómparas y -torretas
zxclusivas de vehículos
ooliciacos o de emergencia.

4.- Folta de lómparas de

freno o en mol estado de
funcionamiento.

3.- Folto de lómparas
direccionales.

2.- Folto de lómporas
oosteriores o dela nteras.

1.- Falta de faros
o ri nci pa les d ela nteros.

INFRACCIÓN

34

36

36

36

36

33

33

33

ARTICULO APARTADO

ut

IV
I

XI

V

IV
ilt
II

FRACCION

d)

d)

a)

a)

e)

d)
c)

b)
a)

tNCtso

EXPEDT ENTE T J Al 1aS / ZO9 | 2O1 9

E) CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIOÑAMIENTO
LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEH1CULOS:

- Silenciador.
.- Velocímetro.
- Cinturones de

'1.- Bocina
/N N

37
37
37
37

ARTíCULO
,:-, i

APARTADO

IV
lil
I

FRACArcN /NC/SO
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F) OBSTRUCCION DE LAVISIBILIDAD:

G) C\RCU|AC|ON
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IX

vilt

V
VI

vil

37
37:'
37

37
37
37

9.- Una o las dos defensas.

9.- Equipo de emergencia

10.- Llonta de refacción

5.- Espejos Retrovisores.

6.- Limpiadores de

7.- Antellantas de vehículos

de carga

/NC/SO

a)

FRACCIONAPARTADOARTICULO

38

38

INFRACCION
't.- Colocar en los cristales del

vehículo rótulos, leyendas,

corteles u objetos que Ia

obstruyan.
2.- Pintor los cristales u

cbscurecerlos de manera que

lo disminuyan.

tNctsoFRACCION

xll

X

ill

XXXX

xlll

VI

xv

APARTADOART\CULO

26

26

27

26

26

26

7.- Circular con Persono
Ito entre los brozos; 26

utilizar
celulares, equipo
unicación

lquier otro obieto que

las manos y le
distraiga al conductor

anejar.

INFRACA,ION

1.- Obstruirla. ' '

- Llevar en el vehículo
ás del n(irnàro de

utorízados en la tarieta

3.- Contaminar Por exPedir o

emitir Humo o ruido excesivo.

- Conducír un vehículo
metólica sobre las

Iles asfaltadas

Circular
gitudinales

sobre
delimi

6.- Circular
contrario.

en sentido
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1.- No llevor banderolas
día o reflejantes o

en la noche, cuando
sobresalga.

0.- Conducir vehículo
rgo cuando esto

peligro o sin

7 9.- Conducir motocicletas sin
cosco o anteojos protectores c
llevar pasojeros sin casco.

1 8.- Conducir motocicletas
sujeto o

ículo, en forma
cargo que dificulte su

o sobre las aceras.

17.- Llevar posajeros
lpicoderos, defen

ibos, puertas o fuera de

16.- Dar vuelto en ulJu

15.- Círcular vehículos de

corgo en zona comercíal,
fuera de horario.

14.- No ceder el paso.

7 3.- No indicar el cambio de
Cirección.

7 2.- Maniobras en reverse
sin precaucion, poniendo'en
riesgo el tráfico vehiculor o la
í nfraestructura munici pa I o
la integridad física de los
oersonos o sus bíenes.

1'1.- Causar daños en la vía
oúblico, semóforos y señales.

10.- Conducír sobre isletas,
comellones y zonos
orohibidos-

9.- No circular por eI carril
derecho.

8.- Arrojar basura a

desperdicios en la vío pública.

26

26

28

28

26

26

26

26

26

26

48

26

26

26.

LV

xvt I

I

IV

xt

YLIX

XXXII

XXX

WX
YXII
WI

XX

XX

xxlil

XXVIII

XVIII

vilt

xxllt

c)
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h)

o)

XXIX

XX\/II

XXXII

xlt

xll

X

XIX

xil

II

XVilt

LV

Ltx

91

40

26

14

26

82
91

26

26

26

26

26

26

26

26

54

26

7.- Por conducir sin

uipo necesario, en el

personos
físicas pa

5.- Darse a Ia fuga
hober provocado

36.- Por no utilizar los

cinturones de seguridod:

3.- No ceder el Paso

34.- Darse a Io fuga desPués

de haberle índicado hocet

alto un ogente de trónsito:

2.- No dar preferencia de

al peatón:

1.- Por entorpecer colum
ilitares, morchos escolares,

nebres y otros

les
nifestaciones,

28.- Obstruir en alguna forma
la circulación de vehículos c
nonfnno<'
29.- Cargar obietos no

autorizados en la tarieta de

circulación:

0.- Por cargor y desca

del horario o del

utorizado:

27.- Por invadir el carril
controrio de circulación.

23.- Trasladar cadóveres sin el

oermiso respectivo.

24.- No mantener Io distancia
de seguridad entre un
vphírtilo v otro.
25.- Por invadir Ia zona de

ooso peatonal.
26.- Por cousor pelígro

terceros ol entror o

crucero
con Ia luz en ómbar del

o

un

22. Transportar materioles
inflamables o explosivos sir,

a utorizoción o precaución.
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Cargor comb 26
ndo pasajeros a bordo.

5.- Circular sín encender
uces interiores del 34

do obscurezca.

44.- Por permítir el ascenso c

descenso de pasajeros
estondo el vehículo en
rnavimipnfo

Realizor moniobras
o descenso

sajeros en el segundo
corril, contodos

2.- Reolizar maniobras
y descenso

en
idos paro ello.

1.- Por permitír que
vta|en en
o cualquier

- En el servicio colect
itinerario fijo,

el ascenso de
sajero en notorío estado
iedad, o bajo el ínflujo

tes o psícotrópicos.

39.- Circular con puertas
abiertas

38.- Por conducir en estodc
de ebriedad o bajo los efectos
de cuolquier droga,
estu p ef o ci e ntes p sí cotró p i co s

u otras sustancios tóxícas:

39.- Por conducir en estado
de ebriedad incompleta

38.- Por conducír con alienta
alcoholíco.

26

26

26

26

26

26

26

63
60

63

63
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e)

LX

LV

26

14

26

49.- Aun cuondo cuente con

los permisos

correspondientes, Ia cargo se

derrame o êsparzo poÌ la vía

50.- Ãun cuando cuente con

los permisos

correspondíentes, Ia carga no

vaya debidamente suieta at

vehículo con cobles y lonas.

47.- Cuando corezco del

oermiso expedido por Ia

Dirección Generol del

Transporte del estado de

48.- Cuando la carga

sobresolga de la porte

delantera o de los costados y

no häya obte:itido el^þermisa
municipal de, lo Secretaría de

Seguridod Pública, Tránsîto,

Prgtecc,iQl Ç!¡1il y le;cgtg . _

tNctsoFRACCION

I

II

ilt
IV
V

VI

vil
vilt
IX

X
XI
xll
xill
XIV

l
II

Iil
IV
V

VI

I

APARTADOARTiCULO

67

52

INFRACCION

1.- En lugar prohibîdo:

2.- En formo incorrecta:
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t) vELoctDAD.

14.- Por simular
d esco m postu ra s mecó n ica s
c abondono de vehículos en
[a vía pública.

13.- Por utilizar cajones de

estaci ona m iento exclusivos
poro personos con
copocidades diferentes
tonto en la vío pública
como en estacionamientos
de tÌendas comercíales, sin
que cuenten con la ploca
respectiva.

12.- Fuera de su terminal
Ios vehículos de transporte
público como privado, tanto
de corga como de posajeros
en hororio fuera de los
permitídos o en zonos
restringidas:

1 1.- Efectuor reparociones
en lo vía público que nc
sean de emergencia:

10.- En doble fíla:

9.- Sobre algún puente

8.- Sobre la banqueta:

7.- En carril de alta
velocidad

6.- Frente o Ltna entrada de
vphírt tla'

5.- En zona de ascenso ,
descenso de pasajeros de

vehículos del servicia
núhlico:

4.- Por no respetar los
límítes de estacionomientc
en une intersección:

3.- No señalar o odvertir de

tbsttículos o vehículos
zstacionados en la vía de

71

67

67

71

70

67

70

70

70

67

67

72

XIII

XII

vil

vil

II
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vil

vil

vil26

26
2.- No disminuirla en

crL)ceros, zonos escolores,
Lugores de espectóculos y

ente señalamientos de

trónsito:

3.- Circular a tah bajo
velocidad que obstruyo :et

trófico o que represente un

oeligro para el trónsito:

1.- Monejor con exceso:

tNCtso

XX

XX

FRACCION

XX

XX

XX

APARTADO

26

26

26

ART\CULO

26

26

4.- Por el acotamiento:

5.- Por Io derecho en los
casos no oermitidos:

INFRACCION

1.- A otro vehículo en zono
orohibida con señal:

2.- En zona de peatones:

3.- A otro vehículo que

circule a velocidad máxima
norrníf ìrln'

tNCtsoFRACCION

I

I

I I

APARTADOARTíCULO

27

27

INFRACCION

'1.- Usar la bocina cerca de

hospitales, sanatorios,
centros de salud, escuelos,

en lugares prohibidos o

innecesariamente:

2.- Producírlos con el

escape:

3.- IJsar equipo de radio o
zstereofanía o volumen
ov10< ttrf'l'

INCISOFRACCION

V

APARTADOARTICULO

27

/N
7.- No hacerlo al cruzar o

entrar o vías con preferencia
de oaso:
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3.- No respetor el
señalamiento en letreros:

2.- No acatorlo cuando lo
indique un agente o

semóforo:
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M).- DOCU M ENTOS DEL VEH iCrJ LO:

33. DeI anátisis de las disposiciones legates citadas en ta
infracción de tránsito, no se desprende [a fundamentación
específica de [a competencia de ta autoridad demandada Agente
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipat de ta secretaria
de seguridad Pública, Tránsito y vialidad de Jiutepec, Morelos,
en e[ acta de infracción precisó que fundo su competencia para
etaborarla e[ artículo 6, fracción V, del citado Reglamento:

.- Circular en el municipío
ínvolucrados en

trónsito sin contar con
zo del Seguro

ilidod civil vígente

.- Omisión por el.propietario
cuolesquiera de los avisos

5 tos en el reglomento de

3.- Con tarjeta de circuloción
no vígente:

2.- Sin tarjeto de circulación:

'1.- Alterarlos:

INFRACCION

81

14

22

22

14

ARTICULO APA,RTADO FRACCION

j)

b)

b)

i)

UMERACION DE MOTO
CHASIS 5/N

UTORIZACION DE
EPENDENCIA

CAMBIA

38
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"Artículo 6.- Son au,toridades deTransito yViolidod Municipoles:

t...1
V.- Agentes adscritos a lo Dirección de Tránsíto Munícipal,

L..1."

34. Artícu[o que no iesutta suficiente para fundar ta

competencia de [a auto-ridãd demandada porque no señata [a

facultad o atribución parä elaborar [a infracción impugnada, toda

vez que precisa que [d autoridad demandada es una autoridad de

tránsito y viatidad en et Municipio de Jiutepec, Moretos, por [o

que para fundar debidamente su competencia debió citar en [a

infracción impugnada eL artículo o artículos que [e otorgan [a

facultad para elaborar [a infracción impugnada.

35. No pasa desapercibido que [a autoridad demandada en e[

escrito de contestación de demanda refiere que la facuttad o

atribución para emitir [a infracción se desprende del artícu[o 76,

del citado regtamênto que disPone:

Artículo 76.- Cuondo los conductores de vehículos cometon una

ínfracción g Io' dispuesto por este Reglamento y demós

dîspgsigiones aptieobles,-los ogentes procederón de la monera

siguiente:

lndicarón al conductor que dete.ngo la morcho de su vehículo;

tl. Se identificarón con su nombre y número de ploca;

t. 5eñiattarón at ionduitor Ia infracción que cometió y le
r:- -..- .. ..

mostrà/Ai el artíçulo det negìLamento que Io fundomenta, así

como la sancíón que proceda por Ia infracción;y tt. solicitorón al

conductor.lo "licencia de conducir y ta tarieta de circulación,

documentos que serón entregados paro su revísión y devueltos

en el mismo sitio inmediatamente desputis de que los hubiese

revisado.

IJno vez efectuada Io revisîón de los documentos y de lo situación

en la que se encuentra el vehículo, si éstos estón en orden, el

agente procederá a llenar Ia boleta de infraccíón, de la que

extenderá uno copia aI ínteresodo.

En caso, de que el conductor no presente para su revisión Ia

torjeta de circuloción y Ia licencìa de conducir, el agente

TRI BUNAT DE JUSTICIAAD[¡INISTRAÏVA
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procederó a remit¡r el vehículo al depósito." (Et énfasis es

nuestro)

36. sin embargo, no debe considerarse para determinar que [a
autoridad demandada si fundó su competencia para elaborar la
infracción impugnada, debido a que f a se citó en su contenido,
la fundamentación debe establecerse en el contenido de [a

infracción impugnad.Q.y no en docume-ntq diverso, por tantg, €s
ilegaI e[ acto impugnado.

los siguientes

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL
'.:

CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO
DlsrlNTo. Lás autoiidades responsab[ès no cumblen con [a
obtiqación constitucionaI de fundar v rnotivar deb ente
las reso]uciones que pronuncian, expresando las razones de
hecho y las consideraciones [egates en que se apoyan, cuando
éstas a arecen en d mento d istintos.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE
CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL
ACTO RECLAMADO. Una ión a [a reqta de que la
fundamentación v motiváción debe constar en e[ cuerpo de
la reqolnci NV no pn docr¡me diqf intn sê da ?a rln se

trata de actuaciones o rèsotuciones vincutadas, pues, en ese
supuesto, no es requisito indispensable que e[ acto de molestia
reproduzca literalmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a etla, con tat de que se tenga [a absotuta
certeza de que taI actuación o resolución fue conocida
oportunámente poi e[ afectado, pues, igual se cumpte et

8 Sexta Epoca, Tercera Parte: Vo[¡rmgn cn(Xll, página 49. RevisióqJiscat 530/Gs. concretos Alta Resistencia, S.A.
de C.V' 5 de junio de 1958. cinco votos. Ponente:.torge tñáriiiu. sêptima Epoca, Tercera parte: volúmenes .lt5-
120' página 70. AmParo diteclo 1247/77- Afíanzadoia Mexiiana i;4.29 åe noviembre de't978, cinco voros.
Ponente: Eduardo Langte Martínez. Volúmenes 121-12q página 55. Amparo directo 393/78. El Nuevo Mundo
México, S.A. 25 de febrero de 'l 979. Cínco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. volúmenes 127-132, página
51. Amparo en revisión 766/79. Comisariado Ejidat del Pobtado Emitiano Zapata, Municipio de La Huerta, Jatisco.
9 de agosto de 1 979. unanimidad de cuatro votôs. Ponente: Eduardo Langle Martínez. Vo[úmenes 139-144, página
74' Revisión fiscat 81/80. Cereates Seleccionados, s.A. 17 de noviembre de 1980. cinco votos. ponente: Atanasio
González Martínez. No. Registro: 237,87o. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima Época. lnstanciar segunOa
Sala'Fuente:SemanarioJudiciatdetaFederación. 139-1 44Terceraparte.Tesis:página:2ot.Geneatogà: lnforme
1979, Segunda Parte, Segunda. Sala, tesis 'l 12, página '102.. lnforme 1981, Segunãa parte, Segunda 

-Sata, 
tesis 5.página 8. Apéndice 1917-1985, Octava parte, tesis.l5j, pégina 24g.
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propósitg, tutglar. de [a garantía de tegatidad reproduciendo

literalmen!",,9.[ decumento en e[ que se apoya [a resotución

derivada d.ç ét,.çqmo, simplemente, indicándole a[ interesado

esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, tas posibitidades

de defensa son tas''mismase.

37. Por [o que se determina que [a ãutoridad demandada en [a

infracción impugnada no fundó su competencia para elaborarla.

38. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ tlenado de [a infracción, resulta

ilega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

cuatquier acto administrativo deben señatar con exactitud y

precisión [a norma tegaI que las faculta para emitir eI acto, en et

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar

certeza y seguridad jurídica aI particular frente aI acto que afecta

o lesiona e[ interés }urídico de la parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación poi to que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir e[ acto. de' molestia impugnado, es

necesariO que gn et docuglento que se contenga, se invoquen las
' -1 . ... -.'

disposiciones leg¡!es, acgqrdo I decrêto que otorgan facuttades

a [a' autoridád demandaåå Y) en èaÈo de que estas normas

incluyan d'ivèrsos supuestos, se precisen con claridad y detat[e, e[

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegal e[ acto

impugnado, porque . para considerarse legaI un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto [ega[ que [e otorga

9 SEGUNDo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QU{A 276/87.

Secretario de la Reforma Agraria y otras. 24 de marzo de '1988. unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l- ortiz

Mayãgoitia. Secretario: Cuáuhtémoc Càrtock Sánchez. Reposición 7/87. Retativo a[ amparo directo 362185'

Et¿.trí.. San Miguet de México, S.A. 31 de mayo de'1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azuela

de Ramírez. Secretario: Marcos García José. Queja 222/88. Oficiat Mayor de [a Secretaría de [a Reforma Agraria y

otrás autoridades...'13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia'

Secretario: Cuauhtémcic Cartock Sánchez. Amparo directo 1762/93. Productos de Leche, S.A. de C'V' 22 de

ieptiembre de 199j. Unanimidad dé votos. Ponente: Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández

HËrnández. Amparo di¡ecto2192/93. Protógica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos'

ponente: CartosÃmado yáñe2.Sêcretar¡o: Màrio Ftores GarcÍa. Nota: Por ejecutoria de fecha '14 de febrero de

2001, ta prìmera Sala'dectaró inexiítente la corftiadiccióndetesis 1812001+s enque perticipó eI presente.criterio.

No. Relistro: 213,64+.Jurispiudênciá; Máteria(s): Admin¡strativa. Octava Época. lnstanciar Tribunates Colegiados

de Gírcuito. Fuente::Gaceta ået Semanario Judicial.de ta. Federación 73; Enero de 1994. Tesis: l'2o.4. J/59' Página:

57. Geneatogía: Apéndice 1 917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Pãrte, Materias Administrativa y Común, tesis 673

y 799, página 492Y 542.
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facultades para emitir e[ acto administr.ativo; pues de no ser asr,

se deja aI gobernado en estado de inilefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particutar frente a los actos de las
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENG]A. E[ artículó 16 de [a constitución Federa[,
prescribe que los actos, de molestia,,para 5er legales, deben
provenir de. 

" 
autoridad - compele¡te y gum,p[i[.. con. las

formalidades esenci4tes que te den eficacia jurídicp, lq que
significa que todo actg de autorídad {e_be emitirse por quien
esté tegitimado para et[o, expresándose en e[ acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal
tegitimación, ya que de no selasí, se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder-examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivo.l o.

39. La infracción impugnada no se encuentra debidamente
motivada, porque en e[ apartado de actos y hechos constitutivos
de [a infracción señató: 'poR IzNDUCIR EN EsrADo DE EBRIEDAD
INCOMPLETO''

40. como fundamento de [a obligación y/o prohibición det
Reglamento de Tr.ánsito y viatidad"de-Jiutepec, 'Moretos, 

et
aftícuto 65, fracción ll, que dispone:

10 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|NISTRAT|VA DEL pRtMER CIRCUITO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay' 18 de abril de 1991. Unanimidad-,de votos. ponente:.losé Méndez Catderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán, Amparo en revisión 1Ag4/96-tEduardo Casteltanos Albanán y coags 1 2 dejunio de 1996. unan¡midad de votos. Ponente: Hitarlo Bárcenas€hávez. secretar¡o: FrancíscoAlomo Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98-Mauricio Fernando Ruiz Gonzá[ez. 17 de.junio dei99g. Unanimidad de.votos.
Ponentè: Rubén Pedrero Rodríguez- secretario: Francisco Alonso Fer¡ìández Barajas. Amparo en,Íevisión .1614/9g.
Leonardo Alonso Átvarez y coag. 17 dejunio de 1998. Unanimidad devotos.,ponente: Rubénrpedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernánd,ez Barajas. Ampar:o'en revisión 2424/98.'r1lv.ia Silvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos.,Ponente: Rubén Pedrero Rodrþuez, Seeretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice aI Semanãrio :Judiciat de ]a Feder¿ción 19171995;:Tqmo Vl, Materia Común, página 111,
tesis 165, de rubro: "coMPETENclA. su FUNDA¡¡¡ruucló¡l Es, REeutstro EsENctAL oel ntro oe
AUTORIDAD.".-No. Registro: :191,575. Jurisprudencia, Materia(s):Adminístrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales colegiados de ciicuito: Fuente: semanario Judicial de [a.Federación y,5, Gaceta. Tomo: xll, Julio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 61 3
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IRIBUMLDE

'lArtículo,.'6Í"-;,A [aÎt :p-er:sorlds que'condazcan vehículos de

automotor bajo eI influjo de alcohol o dçogos, se les sancionaró

de la siguiente forma:

t. ..1

tt. Se consideril'ebri"o:1ntò'in'pleto a Ia persona que conduzca un

t)elòículo)aíitombtorj;'ro¡ inijesta de: alcohot etítíco que se

presenta en una persona cuando en la medición del

alcoholímetro se arroie de 0.20 a 0.39 miligramos de alcohol por

titø de iånþre' en aìre' eipiiado, 
'aþLicóndosele ta sanción

co r res po: r¡ ai¿ nidiq u ed a n d ö cci m o g aì ra ntt ía d e p a g o d e i nf r a cci ó n,

' Iicencid, là/¡å.:'o' Aài¡rcuracion, ytplocaÈ vígentes.

[..'.]."

42. Por [o que'lå autoridád'demandada:a fin de cumptir con e[
i'r ''i_

dereqho' fundamenta[ de tegatidad de [a . parte actora, era

necesario que fé Oi.qr,g conocer en detal'le y de manera compteta

todas las circunstancias y condiciones en que Se Sustentó para

determinar que [a parte actora se encontraba conduciendo en

estado de eþriedgd inc,o[ì,p[eto,, de manerê que sea evidente y

muy,çtalo paqd podèf êu,e$-{,önar y controve¡lir el' mérito de [a

dçciSjgn. poJ lo',qu,q A1'no'hgceito aqí; ho.lel permit¡ó a [a parte

actof¡;una.reäl y.,autéfitiça ',ëefçqta, [o què Eenera ta ilegatidad

de. [â 'Infracción. ,i,mpOnpaÉa, at' no çumplirse las formalidades
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legales de todo acto administrativo, es decir que se encuentre
fundado y motivado.

sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia[es, aplicabtes por: anatogía aI caso que nos ocupa,
que a [a letra dicen:

FUNDAMENTAcIoN y MoTtvnclóru. EL AspEcro FoRMAL
DE LA cRRRruríR y su FINAL¡DAD sE TRADUCEN EN

EXPLtCAR, JUST!FtCAR, pOStBtLITAR t-A DEFENSA y
coMUNlcAR LA DEclslÓN. Et contenido format de ta garantía
de tegatidad prevista en e[ artículo 16 constitucional retativa a

[a fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que e[ justiciabte cònozca e[ "para qué" de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en deta[le y de manera completa [a esencia de todas las
circunstancias y condicíoner' qq,ê:,determinaron e[ acto de
votuntad, de manera que sea,:evidente y muy claro para el
afectado der cuestionar y controveftir et Tnérito de [a

r tanto,
no una
motivación pro fo rrna pero de una ,manera incongruente,
insuficiente q imprecísa, que implgr ta finatidad det
conocimiento, comprobación y defe¡5.a.pertinente, ni es vátido
exigirte !¡n?, amp[i!ud, ,o aÞHl$ql]çiA supefftua, pues es
suficiente [a expresién ,rde: to..:estríótamente necesario para
explicar, justificar y posibititar [a défensa, así como para
comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma habititante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar el.

razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia
tógica de tos hechos a[ derecho invocado, que es [a

subsunción11.

11 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADM|NÍSTRAT|VÀ'',DEL PR¡MER C|RCU|ïO- AmÞaro directo
447/2OO5. Bruno López Castro. .1o. 

de febrero de 2006. Unanimidad de votos. ponente Jean Claude Tron pet¡t.
secretaria: claudia Patrícia Peraza Espinoza. Amparo en revÍsíón 63i¡zorjÈ. Jesús GuittermtM"E;;. Martínez.
1o. de febrero de 2006. unanÌmid4d dq_votos. Ponente:Jean claude,Tron petit secretarial nt.. v"rt"riàrior",
Rodríguez. Amparo directo 4oo/2oo5. Pemei Exploración y eroducción. g:de fèbrero de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Naza-r Sevj[[a- Secret_aria: Ángela Atvaqdo.Morales..Amparo di¡ecto 27 /Zoo5. Arturo
A[arcón Carritlo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de voiôs. Poneite: H¡lario Bárcenas Chávez..secretaría: Karla
Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Marizå Aretlano pompa. No. Registro: 175,og2.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de ta Federación y su Gaceta. XXlil, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/43: páginat 1s3-l

5B



@t
TJA EXPED r ENTE TJ 

^/ 
1?S / 209 / 201 9

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debidaa,;:ai .. ' ' '..

{u¡da¡ne,¡!¡ció¡ y motitración lega[, deben entenderse, por [o

primero, t4..cita,deI preçepto tegaI aplicable aI caso, y por lo

segundo, [aS razones, motivos o circunstancias especiales que

[[evaron_Q;ta..,eglorijad a conctuir que e[ caso particutar

encuadra-eñ e[supuesto previsto por [a norma legaI invocada

cOmo'filndámento12.

43,.' Resuttába,'necesar¡o.que en [a infracción impugnada de

tránsito,se,bstabtêcleÊa',lõs'.miligramos de alcohol en [a sangre

ion it6,$ .qijë, contabä" {'ái ,parte actora para: concluir que se

encontraba en estado de ebriedad, y e[ procedimiento que se

imptementó para concluir esa situación.

44. .,,No pasa flesa-pçrcibiQo'que qn el, aPartâdo en Documento

en Garantía qE pree¡sé çpmq;observación certificado médico

0846, grados de alcoholimetría 0.35, at tenor de [o siguiente:

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINISÏRATMA
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45. Sin embargo, no señató que ese cert¡ficado corresponda a

[a parte actora, ni,qus Slrv.ió de sustento para determinar que se

encontraba conduciendo en estado de ebriedad incompleto.

_¡;,.l li-l i-)r ' :, ., -J 
. .: , _l i.: -

.. 46., i,€oi\5fr,¡ rfdarn éhfô TèIr"; [ö I d ispuestoi Þö ¡, ta, fracii ó n I l, d e I

'. ,ii .:..i:1.' jtl .:'ìÈll iïiì,'-'r 'ï 
:

'1¡SEGu-IDq, ÍTßt$l¡t^l-;coLEqqDg. DEL ,S-E:4TO'_gf.çUlTo:, Amparo. directo 194/88. Bufete lndustrial

construcciones, s.A. de t.vid iL'l'¡;ìo'¿d îò'6e. üîañ¡riri¿ad de voto3. poninte: Gustavo calvitto Rangel.

Secretario: Jorge Alberto Gonzátez Aiurret. Revisión fiscat 103/88. lnstituto Mexicano de[ Seguro Social' 1B de

octubre de 1988. UnanÍmidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón'

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virjen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en.revisión 597 195. Emitio Maurer Bretón' 15 de

noviembre de 1gg5. unanimidad de votos. ponente: clementina Ramírez Moguet Goyzueta. secretario: Gonzalo

-Cairerat¡4otina,AmparodirectoT/96:PedroVicenteLópezMiro.21 defebrerodelgg6.Unanimidaddevotos'
.Ponente¡ ¡4¿¡J¿.l.Qrgenia:.Estpta ario: Enrique.Baigts Muñoz. No. Registro: 203'143.

Jurisprudencia. Matãridg:Cornún ;Tr'rbunaJes'Cotegiados de Circuito: Fuentq Semanario

.lud¡å¡at de ta Federación y su Gac 995. Tesis: vl'2o. J/43. Página:769
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numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señaLa: "Artículo 4. serón)rorro, de nulÍdad de ros actos
ímpugnados.' ... ll. Omísión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que afecte lo defensa del particular y trascíenda at sentido de Ia
resolución impugnada, inclusive la ousencía de fundamentación o motivación,

en su coso; ...", se declara ta NULIDÀD LISA y LLANA de ta
infracción número  det 28 de jutio de 2019, levantada por
la autoridad demandada , en su carácter
de Agente adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal
adscrito a la Dirección de Tránsito y vialidad de ta Secretaría
de seguridad Pública, Tránsito y viatidad de Jiutepec, Morelos.

Pretensiones.

47. La pretensión de [a parte actora pr.ecisada en et párrafo
1.1), quedó satisfecha en términos del párr.afo 46.

48. A[ haberse dectarado [a nutidad lisa y ltana de ta boteta de
infracción, por to que las cosas deberán volyer a[ estado en que
se encontraban antes de emitirse et,acto impggnago y restituirse
en e[ gôce de los derechos que fueron afectados o desconocidos
con ese acto, en términos de [o dispuesto por e['aftícuto 99,
segundo párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelosl3.

Consecuencias delasentenc¡a.

49. Nutidad lisa y [[ana det acto impugnado.

50. La autoridad demandada   , EN su
CARÁCTER DE AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD
PÚBLIcA, TRÁNsITo Y VIALTDAD DEL MUNIcIPIo DE JIUTEPEc,

l3Artícuto 89.- t...1
De ser et caso deberán dectarar ta nutidad que dejarÉ sin efecto e[ acto
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A) Deberá devolver a la parte actora [a licencia y

fue retenida como garantía de [a infracción

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

MORELOS:

placa que

impugnada.

Que se deberán entregar

opoftunamente.

a la actora
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51. Cumptimiento que deberá hacer [a autoridad

demandadasen e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resotución e informar

dentro del mismo plazo su. cumptimiento a [a Primera Sa[a de

este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerto se

procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos

90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os.

52. A dicho cump[imiento están sujetas [as autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumplimiento de esta resotución.

llustra lo anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:
AUTORTDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLTGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPTIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsabtes en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumptimiênto de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los tímites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentehcia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.la

1a No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanariã Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1 a./i. 57 /2007 ' Página: 1 44'

Tesis de jurisprudencia 57 IZOOT.Apiobada por [a Primera Sata de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abril de dos mi[ siete.
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Parte dispositiva.

53. La parte actora demostró ta itegatidad de[ acto impugnado,
por [o que se dectara su nulidad lisa y llana.

54. se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 50,
inciso A) a 52 de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

Licenciado en Derecho   , Titu[ar de
[a cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativasls; Magistrado  , Titu[ar de [a
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de La

segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
  , Titutar de [a Tercera sala de

lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  
  Titular de.la euin_ta Sat?; Especiatizada en

Responsabitidades AdministrativasiF; -ante [a Licenciada en
Derecho   , secretaria Generat de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

]s En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica de1
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 én et periódico
Oficial'"Tierra y Libertad" número 5514.
16 Ibídem.

42



TJA EXPEDTENTE r ) Al 1?S / 2O9 / 2019

MAGTSTryADO PONENTE

TITULAR DE LA ERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITU LAR EG E INSTRUCCIÓN

o

TITULAR DE LA TERCE DE INSTRUCCION

MAGIS DO

DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILID MINISTRATIVAS

DE ACUERDOS

La LicCNCiAdA  Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justic¡a

Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución del

número relativo al juicio administrativo, promovido por BARBARA ISABEL

HE en   EI'¡ SU CNNÁCTER DE AGENTE VIAL ADSCRITO A LA

DI DE DE LA SECRETARIA DE SEGURTDAD púgLlcn, rnÁuslro Y VIALIDAD DEL

Y OTRA, misma que fue aprobada en pteno del diecinueve de junio del dos

]RIzuNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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